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SINFRA 

"2021. Año del reconoe1mIento al Personal de Salud, por la lucha contra el virus SARS-CoV2, COVID-19" 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA OEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO DEL COMITÉ DE 

ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE. -------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A las once horas lid día lum;s cinco de abril de dos mil veintiuno, y que con motivo de la 
emergencia sanitaria causada por la pandemia de enfermeuatl C'0VTD-19 y ohservanuo las 
medidas de distanciamiento social y disminución de actividades que involucren la concentración 
masiva de personas. que se desprenden de las recomendaciones emitidas por la 0rgani7ación 
Muntlial de la Salud. y de las disposiciones vigentcs1 en materia de salubritlad gem:ral dictatlas 
por las autoridades de la Federación y Estales y considerando que en esta fecha la identi.ücaciún 
tlel riesgo epidémico que corresponde a la ciudad de 0axaca de Juáre;, C-" ··amarillo: riesgo 
medio'·, previa convocatoria. están presentes y concurren de manera simultánea mediante 
conferencia virtual a través de la plataforma informática Google® Mcct® 
(hnps://me�t.googlc.corn), las servidoras y los servidores públicos de esta dependencia que 
integran el Comit6 de Ética y Prevenci<in de Omíliclos de lntcr6s (en lo sucesivo el Oimit6 o el 
C'EPCI): Mtro. Javier Lazcano Vargas. Secretario de las lnfracstructuras y el Ordenamiento 
Territorial Sustentable. en su calidad úe Presidente Propietario; Mtra. 1 lilda Ya-rmín Sánche;, 
Romero, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, en su calidad de Secretaria Ejecutiva 
Propietaria; Mtra. Evelina Castañeda Ronquillo, Subsecretaria de Planeación y Programación 
de 0hra. en su calidad de »Vocal A» propietaria. Lic. José Francisco Bautista López, Director 
Jurídico, en su calidad de «Vocal B» Propietario; lng. Ulises Alejandro Morán Marín. 
Coordinador Técnico, en su calidad de «Vocal O> propietario>>; Lic. Luis Enrique Guzmán 
Tlernández, Jefe de la Unidad de Gestión y Concertación, en su calidad de «Vocal C» suplente; 
Martín Salvador Flores Durán, Jefe de la Unidad de Comunicación Social. en su calidad de 
«Vocal D» propietario. Dr. Germán Humbcrto Cruz Martínez, Jefe del Departamento de 

rotocolo y Logística, en su calidad de «Vocal E» propietario»; Lic. Víctor Javier Gijón Zárate. 

� 

J ·(e de oficina adscrito a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de <<Vocal 
» propietario; Lic. Nallely Soledad Esquinka Cruz, Servidora PúhHca de hase Categoría
nalisla 13 C aus<.:rila a la Dirc,;d(m u,; Construccic.",n en ,-u <.:ali<lau J,; «Vo<.:al F» suplente, y: 

1 Entre estas disposiciones destacan: el "Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por
causa de fuerza mayor, la epidemia de enfermedad geTiérada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)" 
(DOF 30/03/2020); "Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

� 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2" (DOF 31/03/2020), modificado por diverso 
(DOF 21/04/2020); "Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias" (DOF 14/05/2020). modificado mediante 
similar {DOF 15/05/2020). Asimismo, se observan el "Decreto por el que se dictan las medidas urgentes� 
necesarias para la conservación de la salubridad pública del Estado" (POGEO EXTRA 25/03/2020); el � 
"Decreto por el que se amplían las medidas urgentes y necesarias para proteger y garantizar la salud y 
la vida en Oaxaca" (POGEO EXTRA 22/04/2020); KDecreto por el que se da a conocer a todos los 
sectores de la sociedad Oaxaqueña, las tres acciones a seguir a partir del primero de julio, para que, de 
manera gradual transitemos a la nueva normalidad" (POGEO EXTRA 21/06/2020) y, el transitorio 

�CUARTO del "Decreto por el que se da a conocer a la población oaxaqueña, la medida así como la 
acción sanitaria para seguir evitando la enfermedad de COVID-19 y continuar protegiendo la salud y 
vida de oaxaqueñas y oaxaqueños" (POGEO EXTRA 21/12/2020). 
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